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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, del Secretario General Técnico del Departa-
mento de Sanidad, por la que se convoca la elaboración de listas supletorias en Hues-
ca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo 
correspondientes al Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Inspectores Médicos.

La Resolución de 10 de febrero de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 37, de 23 de febrero 
de 2022, ha delegado en la Secretaría General Técnica del Departamento de Sanidad la com-
petencia para la convocatoria, aprobación y gestión de las listas de espera de personal inte-
rino de la Escala Sanitaria Superior, Inspectores Médicos, así como su nombramiento y cese.

Una vez agotada la lista de espera derivada del correspondiente proceso selectivo, aprobada 
por Resolución de 24 de mayo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 3 de junio de 
2022), procede la elaboración de listas supletorias de espera para Huesca, Teruel y Zaragoza.

El artículo 38.2 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa 
y promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su 
redacción dada por el Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, prevé 
la elaboración de estas listas a través de pruebas selectivas que versarán sobre las materias 
contenidas en el temario en vigor para el acceso al Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad, 
de que se trate, en los términos que se prevean en la respectiva convocatoria.

Por ello se convoca la elaboración de listas de espera supletoria para la provisión con 
carácter interino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Inspectores Mé-
dicos, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Requisitos de participación.
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sean de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en Medicina, o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Clase de 
especialidad a la que se aspira.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desempeño de funciones públicas.

 Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.— Presentación de solicitudes.
2.1. Las personas interesadas que cumplan los requisitos establecidos en la base primera, 

dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón” del anuncio de esta Resolución, para cumplimentar la 
solicitud de participación (anexo I).

2.2. La solicitud de participación estará disponible en formato digital para su cumplimenta-
ción en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en https://www.aragon.es/tramites/salud/
empleo-formacion-salud/empleo-salud “Listas de espera supletorias de personal interino de la 
clase de especialidad inspectores médicos”.

2.3. En la solicitud deberá constar la localidad (Huesca, Teruel o Zaragoza) elegida para la 
realización de la prueba y la/las provincia/as a las que se desea acceder como personal fun-
cionario interino.

https://www.aragon.es/tramites/salud/empleo-formacion-salud/empleo-salud
https://www.aragon.es/tramites/salud/empleo-formacion-salud/empleo-salud
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2.4. Las solicitudes de participación se dirigirán a la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Sanidad y su presentación se realizará por vía electrónica, a través del Registro General 
Electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo necesario como 
requisito previo la utilización de DNI electrónico o un certificado digital de persona física.

2.5. Las mujeres víctimas de violencia podrán indicar en su solicitud que reúnen tal condi-
ción, a los efectos previstos en la Instrucción de 19 de marzo de 2021, de la Dirección General 
de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las medidas de pro-
tección de las mujeres víctimas de violencia en la creación y gestión de las listas de espera 
supletorias de personal interino de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
publicada en “Boletín Oficial de Aragón”, número 72, de 5 de abril de 2021.

Tercera.— Admisión de personas participantes.
3.1. Listas provisionales.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Sanidad hará públicas, en el Portal del Gobierno de Aragón, las listas pro-
visionales de personas admitidas y excluidas de la convocatoria, concediendo un plazo de 
diez días hábiles para subsanación de las solicitudes.

3.2. Listas definitivas.
Transcurrido el plazo para la subsanación de las solicitudes, por Resolución de la Secre-

taría General Técnica del Departamento de Sanidad se publicará la lista definitiva en el Portal 
del Gobierno de Aragón, junto con la fecha, hora y lugar de realización de la prueba selectiva 
prevista en la convocatoria. La prueba se realizará de forma descentralizada de acuerdo con 
lo que dispone la Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios.

3.3. Información del proceso selectivo.
Las listas provisionales y definitivas, así como el resto de documentación del proceso se-

lectivo se publicarán en el Portal del Gobierno de Aragón, en www.aragon.es/organismos/
departamento-de-sanidad/secretaria-general-tecnica-del-departamento-de-sanidad.

Cuarta.— Tribunal calificador.
4.1. El Tribunal calificador estará compuesto de las siguientes personas:
Presidenta/e: Javier Artajo Jarque.
Presidente/a suplente: María Soledad Corbacho Malo.
Vocal: Gloria Fernández-Velilla Herranz.
Vocal suplente: M.ª Jesús Abad Lizama.
Vocal: Francisco Amorós López de la Nieta.
Vocal suplente: Jesús Obón Nogués.
Vocal: Florencio García Latorre.
Vocal suplente: Luis Gómez Ponce.
Secretario/a: Santiago Ruiz Martínez.
Secretario/a suplente: Natalia Ruiz Rodríguez.
4.2. Quienes componen el Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando 

concurran los motivos de abstención previstos en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Quinta.— Prueba.
5.1. El ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de 50 preguntas más 5 de reserva, basado en 

las materias contenidas en el temario en vigor para el acceso al Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores, Escala Sanitaria Superior, Inspectores Médicos, publicado en anexo I de la Resolución de 
17 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Inspectores 
Médicos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre 2021).

5.2. La puntuación máxima alcanzable será igual al número de preguntas a valorar del 
cuestionario, valorándose cada pregunta a razón de 1 punto. Cada respuesta incorrecta pe-
nalizará a razón de descontar una quinta parte del valor de un acierto. Quedarán eliminadas 
aquellas personas que no alcancen, al menos, el 40% de la puntuación máxima alcanzable.

5.3. La duración del ejercicio será de 60 minutos.

Sexta.— Listas de espera.
6.1. Finalizado la corrección de la prueba, se procederá a ordenar a los candidatos/as que 

hayan superado la prueba, en función de la puntuación obtenida y se dictará Resolución del 

http://www.aragon.es/organismos/departamento-de-sanidad/secretaria-general-tecnica-del-departamento-de-sanidad
http://www.aragon.es/organismos/departamento-de-sanidad/secretaria-general-tecnica-del-departamento-de-sanidad
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Secretario General Técnico del Departamento de Sanidad aprobando las listas de espera 
supletorias, una por cada provincia, para cubrir con carácter interino puestos de trabajo de la 
Clase de Especialidad de Inspectores Médicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a lo dispuesto en la corres-
pondiente Resolución del Instituto Aragonés de Administración Pública por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre.

Séptima.— Llamamiento de cobertura de vacantes.
El proceso de adjudicación de vacantes se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ins-

trucción de 3 de noviembre de 2008, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por la que se establecen criterios de confección y gestión de las listas de 
espera para nombramiento de funcionarios interinos en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en su redacción dada tras las modificaciones de 15 de junio de 2010, 
de 4 de mayo de 2015, y de 16 de octubre de 2020.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Ciudadanía y Servicios Sociales, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 27 de octubre de 2022.

El Secretario General Técnico,
FÉLIX ASÍN SAÑUDO


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1575/2022, de 27 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la prestación del servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027, p


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1576/2022, de 27 de octubre, por la que se nombran los vocales del Consejo Aragonés de Enseñanzas Artísticas.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Aparato Digestivo en el Hospital Univer


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1577/2022, de 20 de octubre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	ORDEN HAP/1578/2022, de 21 de octubre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda y Administración Pública.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, del Secretario General Técnico del Departamento de Sanidad, por la que se convoca la elaboración de listas supletorias en Huesca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo corresp

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN número 4182/2022, de 27 de octubre de 2022, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura por promoción interna, mediante el sistema de concurso oposición, de dos plazas de Técnico Medio de Gestión de Administración G



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1579/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Castelserás en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1580/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1581/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Almunia de doña Godina en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2
	ORDEN PRI/1582/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-
	ORDEN PRI/1583/2022, de 27 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1584/2022, de 28 de octubre, por la que se aprueba para el año 2022 la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a la actualización de las competencias laborales y mejora de la empleabilidad de las personas trabajadora
	ORDEN EPE/1585/2022, de 3 de noviembre, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones para financiar los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, por la que

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1586/2022, de 27 de octubre, por la que se modifican las Órdenes ECD/1148/2022, de 26 de julio, ECD/1106/2022, de 4 de julio, ECD/1361/2022, de 22 de septiembre, y ECD/1259/2022, de 24 de agosto, por las que se convocan subvenciones en materia d

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Directora General de Igualdad y Familias, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones del año 2022 para la realización de programas de atención y apoyo a las familias de Aragón por las entidades sin á

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 14 de mayo de 2013, por la que se renueva la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de producción co
	RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de noviembre de 2013, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental I
	RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de septiembre de 2012, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental
	RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de enero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada
	RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 14 octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambienta
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas de la peligrosidad por inundación en te



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la adecuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, del plan de restauración corres

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/1584/2022, de 28 de octubre, por la que se aprueba para el año 2022 la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a la actualización de las competencias laborales y mejora de la empleabilidad de las perso
	EXTRACTO de la Orden EPE/1585/2022, de 3 de noviembre, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones para financiar los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, reguladas en la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiem

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de explotación porci
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de rehabilitación de Masía en la parcela 56 del po
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Transformación a regadío en el paraje del Cerro
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad de un deportivo de caza, en el término municipal de Jaca (Huesca) promovido por D. Alberto Berdún Sarasa en representación de la Socie
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10538, localizado en el término municipal de Perdiguera, promovido por Ignacio Laviña Escanero. (Número de Expedien
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, relativo a la toma de posesión de las fincas de reemplazo de la concentración parcelaria de la zona de Cucalón (Teruel).

	AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Híjar, relativo a la aprobación inicial de la modificación aislada Número 2 del Plan General de Ordenación Urbana del municipio.

	AYUNTAMIENTO DE VILLALENGUA 
	EDICTO del Ayuntamiento de Villalengua, relativo a exposición pública del proyecto de obra de la calle Santa Lucía, tramos 2 y 3.
	EDICTO del Ayuntamiento de Villalengua, relativo a exposición pública del proyecto obras en la calle Letra A.

	COOPERATIVA SIFYT SOCIEDAD COOPERATIVA
	ANUNCIO de la Cooperativa Sifyt Sociedad Cooperativa, relativo a la disolución y liquidación de dicha entidad.




